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RESOLUCION No. 09-G-DIC- ()))] 26 1 
HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE enla Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, el 11 de diciembre de 2008, se ha otorgado la escritura 
pública que contiene la Delegación de Poder General, que el señor doctor Bruno Mauricio Pineda Cordero, 
Apoderado General de la sucursal de la compañia extranjera LLOYD'S REGISTER CENTRAL AND SOUTH 
AMÉRICA LIMITED, confirió a favor del señor Juan Pedro Strahm Alarcón, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE el señor doctor Bruno Mauricio Pineda Cordero, a comparecido: a ento. degcacio: solicitando la 
calificación de la Delegación de Poder General, referida en el considerando 

QUE el Departamento Juridico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
se de 3 de marzo de 2009: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 

24 de septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador, la Delegación del Poder 
General que confirió el señor doctor Bruno Mauricio Pineda Cordero, General de la sucursal de la 
compañia extranjera LLOYD'S REGISTER CENTRAL AND SOUTH LIMITED a favor del señor Juan 

Pedro Strahm Alarcón, de nacionalidad ecuatoriana, en los términos constantes en la escritura pública otorgada el 
11 de diciembre de 2008, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo 419 de la Ley de Compañias. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
Delegación del Poder General junto con esta Resolución, y, b) tome nota de estos documentos al margen de la 
inscripción del cambio de domicilio de la sucursal de la compañía extranjera, de Quito a Guayaquil, que consta de la 

protocolización de documentos otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, el 26 de noviembre de 
2007. Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro de la Delegación del Poder General otorgado a 
favor del señor Juan Pedro Strahm Alarcón, junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias en il, a -5 MAR 2009    
DE GUAYAQUIL 

JZVIWML 
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Exp. No. 157259 
Trámite * 3098 (2009) 
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Dre: 
IXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÓSLICA DE DELEGACIÓN DEL PODER GENERAL QUE EL SEÑOR DO( 
MAURICIO PINEDA CORDERO, APODERADO DE LA SUCURSAL DE LA EXTRANJERA E 
LLOYD'S REGISTER CENTRAL AND SOUTH LIMITED A FAVOR DEL JUAN PEDRO STRAHM 

IDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- LLOYD'S REGISTER CENTRAL 
nacionalidad 

y 

Jb. Humberto Mayo Corzilez 
INTENDENTE DE COMP? DE GUAYAQUIL 

y RESOLUCIÓN No 09-G-DI: 
HUMBERTO MOY/ Era 

INTENDENTE DE DE GUAYAQUIL 

Í i Í CONSIDERANDO: 
del Cantón Quito, el 11 de diciembre de 2008, se ha otorgado la escritura públic 

que el señor Bruno Maurido. Apoderado General de la : 
LLOYO'S REGISTER CENTRAL AND SOUTH LIMITED, confirió a favor del sel 

,, de nacionalidad ecuatoriana; 
el señor doctor Bruno Mauricio Pineda Cordero, ha comparecido a este despacho, soticitando la calificación de la 

, referida en el considerando anterior; 
'de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable Mo. SC- 

delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
'ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; 
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), Vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE” DADA Y femoda en a Intendencia de Compañías en Guayaqui, a 5 MARZO 2009 
LO CERTIFICO ES CONFORME 
AL DOCUMENTO QUE ME HA 
SIDO EXHIBIDO 
-6 MAY 2009 
GUAYAQUIL 

Ab. Humberto Moya González 
INTENDENTE DE COMPARÍAS DE GUAYAQUIL 

TIVA.  
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por 
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Y DE GENERAL otorgado 
GENERAL DE LLOYD'S REGISTER CENTRAL AND SOUTH AMÍ 

, debidamente sellada y firmada en Quito a, quince de diciembre del aí 

otorgó ante mí el once de diciembre del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
escritura de REVOCA 

ALARCÍ 
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(Hay dos sellos) 

de fojas 39.914 a 39.934, Registro Mercantil 

: que con fecha 
11261, dictada 

queda la 

1- 

General, que 

Certifica: 

a CoTERAS 
SUAN PEDRO STRANM 

jado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo el número 433 

AB. TATIANA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUAYAQUIL 

"De conformicad con el numeral $ del artículo 18 0e la 
e Decreto Nro. 

por FE que a precedente 
es exacla al documerto que se me 

Sebas 31 de 1978, 0 
que consta de (4) 
Ley Notarial, 

ete, 
Guseyaquiíl, 6/MAYO/09 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil 

 
 

 


